
Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario 
 

 
CONSEJOS PRÁCTICOS PARA LA DEFENSA EN PROCESO DISCIPLINARIO 

 

 
Dirección: Carrera 7 # 6 C - 54 Piso 14 Edificio Sendas DIAN en la ciudad de Bogotá D.C. Celular: 3114707263  

Correo electrónico: secretaria@sintradian.co Página web: http://www.sintradian.org/ 
Página 1 de 16 

Reciban un cordial saludo de su Sindicato Nacional de los Trabajadores de la Hacienda Pública 

– SINTRADIAN. 

 

Como parte de un programa sistemático y periódico de capacitación, formación y actualización de 
nuestros afiliados, la Junta Directiva Nacional de SINTRADIAN pone a su disposición el siguiente 

material que, junto con las capacitaciones presenciales y las memorias de las presentaciones, buscan 

fortalecer los conocimientos para la defensa en procesos disciplinarios. 

 

Es así como a continuación, se presentan fragmentos de las normas más importantes de la Ley 1952 

de 2019, por la cual se expide el Código General Disciplinario, para su constante consulta, no solo 

durante las capacitaciones, sino también en nuestro desempeño como servidores públicos, en la 
actividad sindical y sobre todo en el marco de un proceso disciplinario. 

Cordialmente, la Junta Directiva Nacional de SINTRADIAN. 

 

Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario 

 

Artículo 3. Poder disciplinario preferente. La Procuraduría General de la Nación es titular del 

ejercicio preferente del poder disciplinario en cuyo desarrollo podrá iniciar, proseguir o remitir 

cualquier investigación o juzgamiento de competencia de los órganos de control disciplinario interno 
de las entidades públicas y personerías distritales y municipales. Igualmente podrá asumir el proceso 

en segunda instancia. 

 

Las personerías municipales y distritales tendrán frente a la administración poder disciplinario 

preferente. 

 

Artículo 15. Derecho a la defensa. Durante la actuación disciplinaria el investigado tiene derecho a 

la defensa material y a la designación de un abogado. Si el procesado solicita la designación de un 
defensor así deberá procederse. Cuando se juzgue como persona ausente deberá estar representado a 

través de apoderado judicial. Si no lo hiciere, se designará defensor de oficio, que podrá ser estudiante 

del Consultorio Jurídico de las universidades reconocidas legalmente. 

 

Artículo 26. La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y, por lo tanto, da lugar a la 

imposición de la sanción disciplinaria correspondiente la incursión en cualquiera de las conductas 

previstas en este código que conlleven incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de 
derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, 

impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión 

de responsabilidad contempladas en esta ley. 
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Artículo 31. Causales de exclusión de la responsabilidad disciplinaria. 

No habrá lugar a responsabilidad disciplinaria cuando la conducta se realice: 

1. Por fuerza mayor o caso fortuito. 

2. En estricto cumplimiento de un deber constitucional o legal de mayor importancia que el 
sacrificado. 

3. En cumplimiento de orden legítima de autoridad competente emitida con las formalidades legales. 

4. Para salvar un derecho propio o ajeno al cual deba ceder el cumplimiento del deber, en razón de la 

necesidad, adecuación, proporcionalidad y razonabilidad. 

5. Por insuperable coacción ajena. 

6. Por miedo insuperable. 

7. Con la convicción errada e invencible de que su conducta no constituye falta disciplinaria. 
8. En situación de inimputabilidad. En tales eventos se informará a la dependencia administrativa 

correspondiente. 

 

No habrá lugar al reconocimiento de inimputabilidad cuando el sujeto  

disciplinable hubiere preordenado su comportamiento. 

 

Artículo 32. Causales de extinción de la acción disciplinaria. Son causales de extinción de la acción 

disciplinaria las siguientes: 
1. La muerte del sujeto disciplinable. 

2. La prescripción de la acción disciplinaria. 

 

Parágrafo. El desistimiento del quejoso no extingue la acción disciplinaria. 

 

Artículo 33. Prescripción e interrupción de la acción disciplinaria. La acción disciplinaria 

prescribirá en cinco años, contados para las faltas de ejecución instantánea desde el día de su 

consumación, para las de ejecución permanente o continuada, desde la realización del último acto y 
para las omisivas, desde cuando haya cesado el deber de actuar. La prescripción se interrumpirá con 

la adopción y notificación del fallo de primera o única instancia. En este evento, para emitir y notificar 

el fallo de segunda instancia o de reposición, la autoridad disciplinaria tendrá un término de dos años 

contados a partir del siguiente día del vencimiento para impugnar la decisión. 

 

Para las faltas señaladas en el artículo 52 de este Código, el término de prescripción será de doce años, 

el cual se interrumpirá con la adopción y notificación del fallo de primera o única instancia. En este 
evento, para emitir y notificar el fallo de segunda instancia o de reposición, la autoridad disciplinaria 

tendrá un término de tres años contados a partir del siguiente día del vencimiento para impugnar la 

decisión. 
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Artículo 52. Faltas relacionadas con la infracción al Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos y al Derecho Internacional Humanitario. 

 

Cuando se investiguen varias conductas en un solo proceso, la prescripción se cumplirá 

independientemente para cada una de ellas. 

 

Parágrafo. Los términos prescriptivos aquí previstos quedan sujetos a lo establecido en los tratados 

internacionales que ratifique Colombia. 

 

Entra en vigencia 18 meses después de la promulgación de la Ley. 28 julio 2020. 
 

Artículo 50. Criterios para la graduación de la sanción. La cuantía de la multa y el término de 

duración de la suspensión e inhabilidad se fijarán de acuerdo con los siguientes criterios: 

1. Atenuantes: 

a) La diligencia y eficiencia demostrada en el desempeño del cargo o de la función; 

b) La confesión de la falta;  

c) Haber (antes haber procurado), por iniciativa propia, resarcido el daño o compensado el perjuicio 

causado, y 
d) Haber devuelto, restituido o reparado, según el caso, el bien afectado con la conducta constitutiva 

de la falta, siempre que la devolución, restitución o reparación no se hubieren decretado en otro 

proceso. 

2. Agravantes: 

a) Haber sido sancionado fiscal o disciplinariamente dentro de los cinco (5) años anteriores a la 

comisión de la conducta que se investiga; 

b) Atribuir la responsabilidad infundadamente a un tercero; 

c) El grave daño social de la conducta; 
d) La afectación a derechos fundamentales; 

e) El conocimiento de la ilicitud, y 

f) Pertenecer el servidor público al nivel directivo o ejecutivo de la entidad. 

 

Artículo 55. Faltas relacionadas con el servicio o la función pública. 

1. Violar la reserva de la investigación y de las demás actuaciones sometidas a la misma restricción. 

 

Artículo 84. Aplicación del procedimiento. El procedimiento disciplinario establecido en la presente 

ley deberá aplicarse por las respectivas Oficinas de Control Disciplinario Interno, personerías 

municipales y distritales, y la Procuraduría General de la Nación. 
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Artículo 86. Oficiosidad y preferencia. La acción disciplinaria se iniciará y adelantará de oficio, o 

por información proveniente de servidor público o de otro medio que amerite credibilidad, o por queja 

formulada por cualquier persona, y no procederá por anónimos, salvo en los eventos en que cumpla 

con los requisitos mínimos consagrados en los artículos 38 de la Ley 190 de 1995 y 27 de la Ley 24 
de 1992. 

 

La Procuraduría General de la Nación, previa decisión motivada del funcionario competente, de oficio 

o a petición del disciplinado, cuando este invoque debidamente sustentada la violación del debido 

proceso, podrá asumir la investigación disciplinaria iniciada por otro organismo, caso en el cual este 

la suspenderá y la pondrá a su disposición, dejando constancia de ello en el expediente, previa 

información al jefe de la entidad. Una vez avocado el conocimiento por parte de la Procuraduría, esta 
agotará el trámite de la actuación hasta la decisión final. 

 

Los personeros tendrán competencia preferente frente a la administración distrital o municipal. 

 

LEY 24 DE 1992, por la cual se establecen la organización y funcionamiento de la 

Defensoría del Pueblo. 

ARTÍCULO 27. Para la recepción y trámite de quejas esta Dirección (Dirección de Atención 

de la Defensoría del Pueblo) se ceñirá a las siguientes reglas: 
1. Inadmitirá quejas que sean anónimas o aquellas que carezcan de fundamento. Esta prohibición 

será obligatoria para todo el Ministerio Público. 

2. Las quejas que involucren a algún servidor del Estado serán remitidas a la entidad respectiva 

para que en un plazo no mayor a cinco días informe por escrito al solicitante, con copia a la 

Defensoría remitente, el trámite y la gestión cumplida. 

3. La negativa o negligencia a responder constituye falta grave, sancionada con destitución del 

cargo y será tomada como entorpecimiento de las labores del Defensor. En estos casos el 

Defensor podrá incluir el nombre del funcionario renuente en el informe al Congreso o divulgar 
a la opinión pública, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

4. Cuando las circunstancias lo aconsejen se podrá mantener bajo reserva la identidad del quejoso, 

salvo las excepciones legales. 

 

LEY 190 DE 1995, por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la 

Administración Pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción 

administrativa.  

Artículo 38. Lo dispuesto en el artículo 27 numeral 1 de la Ley 24 de 1992 se aplicará en materia 

penal y disciplinaria, a menos que existan medios probatorios suficientes sobre la comisión de 

un delito o infracción disciplinaria que permitan adelantar la actuación de oficio. 

mailto:secretaria@sintradian.co
http://www.sintradian.org/


Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario 
 

 
CONSEJOS PRÁCTICOS PARA LA DEFENSA EN PROCESO DISCIPLINARIO 

 

 
Dirección: Carrera 7 # 6 C - 54 Piso 14 Edificio Sendas DIAN en la ciudad de Bogotá D.C. Celular: 3114707263  

Correo electrónico: secretaria@sintradian.co Página web: http://www.sintradian.org/ 
Página 5 de 16 

 

LEY 962 DE 2005, por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y 

procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los 

particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 

Artículo 81. Ninguna denuncia o queja anónima podrá promover acción jurisdiccional, penal, 

disciplinaria, fiscal, o actuación de la autoridad administrativa competente (excepto cuando se 

acredite, por lo menos sumariamente la veracidad de los hechos denunciados) o cuando se refiera 

en concreto a hechos o personas claramente identificables. 

 

Sentencia C-832/06 

Solo cuando el anónimo va acompañado de medios probatorios, es decir, elementos de juicio 
que sumariamente den cuenta de la irregularidad administrativa y que permitan inferir seriedad 

del documento, se le debe dar credibilidad y por ende activar la función estatal de control. 

 

Artículo 88. Exoneración del deber de formular quejas. El servidor público no está obligado a 

formular queja contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero permanente o pariente dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, ni por hechos que haya conocido 

por causa o con ocasión del ejercicio de actividades que le impongan legalmente el secreto profesional. 

 
Artículo 90. Terminación del proceso disciplinario. En cualquier etapa de la actuación disciplinaria 

en que aparezca plenamente demostrado que el hecho atribuido no existió, que la conducta no está 

prevista en la ley como falta disciplinaria, que el disciplinado no la cometió, que existe una causal de 

exclusión de responsabilidad, o que la actuación no podía iniciarse o proseguirse, el funcionario del 

conocimiento, mediante decisión motivada, así lo declarará y ordenará el archivo definitivo de las 

diligencias, la que será comunicada al quejoso. 

 

Artículo 109. Sujetos procesales en la actuación disciplinaria. Podrán intervenir en la actuación 
disciplinaria, como sujetos procesales, el investigado y su defensor, el Ministerio Público, cuando la 

actuación se adelante en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales 

de Disciplina Judicial, o quienes hagan sus veces, o en el Congreso de la República contra los 

funcionarios a que se refiere el artículo 174 de la Constitución Política. Esta misma condición la 

ostentarán las víctimas de conductas violatorias de derechos humanos y el Derecho Internacional 

Humanitario, así como de acoso laboral. 

 
En ejercicio del poder de supervigilancia administrativa y cuando no se ejerza el poder preferente por 

la Procuraduría General de la Nación, esta podrá intervenir en calidad de sujeto procesal. 
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Artículo 110. Facultades de los sujetos procesales. Los sujetos procesales podrán: 

1.  Solicitar, aportar y controvertir pruebas e intervenir en la práctica de las mismas. 

2.  Interponer los recursos de ley. 

3.  Presentar las solicitudes que consideren necesarias para garantizar la legalidad de la actuación 
disciplinaria y el cumplimiento de los fines de la misma, y 

4.  Obtener copias de la actuación, salvo que por mandato constitucional o legal esta tenga carácter 

reservado. 

 

Parágrafo 1°. La intervención del quejoso, que no es sujeto procesal, a excepción de lo establecido 

en el artículo anterior, se limita únicamente a presentar y ampliar la queja bajo la gravedad del 

juramento, a aportar las pruebas que tenga en su poder y a recurrir la decisión de archivo y el fallo 
absolutorio. Para estos precisos efectos podrá conocer el expediente en la Secretaría del Despacho que 

profirió la decisión. 

 

Parágrafo 2°. Las víctimas o perjudicados, cuando se trate de investigaciones por violaciones a los 

derechos humanos, infracciones al Derecho Internacional Humanitario o actos constitutivos de acoso 

laboral, tienen la facultad de designar apoderado. 

 

Artículo 111. Calidad de disciplinado. La calidad de disciplinado se adquiere a partir del momento 
del auto de apertura de investigación o la orden de vinculación. 

 

El funcionario encargado de la investigación notificará de manera personal la decisión de apertura de 

investigación al disciplinado. Para tal efecto lo citará a la dirección registrada en el expediente o a 

aquella que aparezca registrada en su hoja de vida. De no ser posible la notificación personal, se le 

notificará por edicto de la manera prevista en este código. 

 

El trámite de la notificación personal no suspende en ningún caso la actuación probatoria encaminada 
a demostrar la existencia del hecho y la responsabilidad del disciplinado. Con todo, aquellas pruebas 

que se hayan practicado sin la presencia del disciplinado, en tanto se surtía dicho trámite de 

notificación, deberán ser ampliadas o reiteradas, en los puntos que solicite el disciplinado. 

 

Enterado de la apertura de investigación disciplinaria, el disciplinado y su defensor, si lo tuviere, 

tendrán la obligación procesal de señalar la dirección en la cual recibirán las comunicaciones. 

 
La omisión de tal deber implicará que las comunicaciones se dirijan a la última dirección conocida. 
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Artículo 112. Derechos del disciplinado. Como sujeto procesal, el disciplinado tiene los siguientes 

derechos: 

1.  Acceder a la actuación. 

2.  Designar apoderado. 
3.  Ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la actuación, hasta antes del traslado para presentar 

alegatos previos al fallo de primera o única instancia. 

4.  Solicitar o aportar pruebas y controvertirlas e intervenir en su práctica, para lo cual se le remitirá 

la respectiva comunicación. 

5.  Rendir descargos. 

6.  Impugnar y sustentar las decisiones cuando hubiere lugar a ello. 

7.  Obtener copias de la actuación. 
8.  Presentar alegatos antes de la evaluación de la investigación y antes del fallo de primera o única 

instancia. 

 

CONSTITUCION POLITICA 

ARTICULO 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, 

compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 

afinidad o primero civil. 

 
LEY 599 DE 2000, por la cual se expide el Código Penal. 

Artículo 442. Falso testimonio. El que en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad 

del juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, 

incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años. 

 

Artículo 113. Estudiantes de consultorios jurídicos y facultades del defensor. Los estudiantes de 

los consultorios jurídicos podrán actuar como defensores de oficio en los procesos disciplinarios según 

los términos previstos en la ley. 
 

Como sujeto procesal, el defensor tiene las mismas facultades del investigado. Cuando existan 

criterios contradictorios, prevalecerán los del defensor. 

 

LEY 583 DE 2000, por la cual se modifican los artículos 30 y 39 del Decreto 196 de 1971. 

ARTICULO 1. El artículo 30 del Decreto 196 de 1971 quedará así: 

Los estudiantes adscritos a los consultorios jurídicos de las facultades de derecho, son abogados 
de pobres y como tales deberán verificar la capacidad económica de los usuarios. En tal virtud, 

acompañarán la correspondiente autorización del consultorio jurídico a las respectivas 

actuaciones judiciales y administrativas. 
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Los estudiantes, mientras pertenezcan a dichos consultorios, podrán litigar en causa ajena en los 

siguientes asuntos, actuando como abogados de pobres: 

 

7. De oficio, en los procesos disciplinarios de competencia de las personerías municipales y la 
Procuraduría General de la Nación. 

 

Artículo 115. Reserva de la actuación disciplinaria. En el procedimiento disciplinario las 

actuaciones disciplinarias serán reservadas hasta cuando se cite a audiencia y se formule pliego de 

cargos o se emita la providencia que ordene el archivo definitivo, sin perjuicio de los derechos de los 

sujetos procesales. 

 
El disciplinado estará obligado a guardar la reserva de las pruebas que por disposición de la 

Constitución o la ley tengan dicha condición. 

 

LEY 599 DE 2000, por la cual se expide el Código Penal. 

Artículo 194. Divulgación y empleo de documentos reservados. El que en provecho propio o 

ajeno o con perjuicio de otro divulgue o emplee el contenido de un documento que deba 

permanecer en reserva, incurrirá en multa, siempre que la conducta no constituya delito 

sancionado con pena mayor. 
 

Artículo 418. Revelación de secreto. El servidor público que indebidamente dé a conocer 

documento o noticia que deba mantener en secreto o reserva, incurrirá en multa y pérdida del 

empleo o cargo público. 

Si de la conducta resultare perjuicio, la pena será de uno (1) a tres (3) años de prisión, multa de 

quince (15) a sesenta (60) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas por cinco (5) años. 

 
Artículo 419. Utilización de asunto sometido a secreto o reserva. El servidor público que 

utilice en provecho propio o ajeno, descubrimiento científico, u otra información o dato llegados 

a su conocimiento por razón de sus funciones y que deban permanecer en secreto o reserva, 

incurrirá en multa y pérdida del empleo o cargo público, siempre que la conducta no constituya 

otro delito sancionado con pena mayor. 

 

Artículo 117. Motivación de las decisiones disciplinarías, término para adoptar decisiones. Salvo 
lo dispuesto en normas especiales de este código, todas las decisiones interlocutorias y los fallos que 

se profieran en el curso de la actuación deberán motivarse. 
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En la etapa de Indagación previa e investigación, las decisiones que requieran motivación se tomarán 

en el término de diez (10) días y las de impulso procesal en tres (3), salvo disposición en contrario. 

 

Artículo 147. Necesidad y carga de la prueba. Toda decisión interlocutoria y el fallo disciplinario 
deben fundarse en pruebas legalmente producidas y aportadas al proceso por petición de cualquier 

sujeto procesal o en forma oficiosa. La carga de la prueba corresponde al Estado. 

 

Artículo 148. Imparcialidad del funcionario en la búsqueda de la prueba. El funcionario buscará 

la verdad real. Para ello deberá investigar con igual rigor los hechos y circunstancias que demuestren 

la existencia de la falta disciplinaria y la responsabilidad del investigado, y los que tiendan a demostrar 

su inexistencia o lo eximan de responsabilidad. Para tal efecto, el funcionario podrá decretar pruebas 
de oficio. 

 

Artículo 149. Medios de prueba. Son medios de prueba la confesión, el testimonio, la peritación, la 

inspección disciplinaria y los documentos, los cuales se practicarán de acuerdo con las reglas previstas 

en este código. 

 

Los indicios se tendrán en cuenta en el momento de apreciar las pruebas, siguiendo los principios de 

la sana crítica. 
 

Los medios de prueba no previstos en esta ley se practicarán de acuerdo con las disposiciones que los 

regulen, respetando siempre los derechos fundamentales. 

 

Artículo 151. Petición y negación de pruebas. Los sujetos procesales pueden aportar y solicitar la 

práctica de las pruebas que estimen conducentes y pertinentes. Serán negadas las inconducentes, las 

impertinentes y las superfluas y no se atenderán las practicadas ilegalmente. 

 
Artículo 160. Prueba para sancionar. No se podrá proferir fallo sancionatorio sin que obre en el 

proceso prueba que conduzca a la certeza sobre la existencia de la falta y de la responsabilidad del 

disciplinado. 

 

Artículo 164. Deber de rendir testimonio. Toda persona está en la obligación de rendir bajo 

juramento el testimonio que se le solicita en la actuación procesal, salvo las excepciones 

constitucionales y legales. 
 

Los menores de edad que tengan más de siete años podrán rendir testimonio, diligencia que solo podrá 

ser recibida ante el Defensor o Comisario de Familia, en su despacho o a través de audio y video 
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cuando las circunstancias así lo determinen. El menor absolverá el cuestionario enviado para el caso 

por la autoridad disciplinaria. El disciplinado o su defensor podrán formular preguntas que no sean 

contrarias al interés del declarante. 

 

Artículo 165. Testigo renuente. Cuando el testigo citado se muestre renuente a comparecer, podrá 

imponérsele multa hasta el equivalente a cincuenta salarios mínimos diarios vigentes en la época de 

ocurrencia del hecho, a favor del tesoro nacional, a menos que justifique satisfactoriamente su no 

comparecencia, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha señalada para la declaración. 

 

La multa se impondrá mediante decisión motivada, contra la cual procede recurso de reposición. 

 
Impuesta la multa, el testigo seguirá obligado a rendir la declaración, para lo cual se fijará nueva fecha. 

 

Si la investigación cursa en la Procuraduría General de la Nación, podrá disponerse la conducción del 

testigo por las fuerzas de policía, siempre que se trate de situaciones de urgencia y que resulte 

necesario para evitar la pérdida de la prueba. La conducción no puede implicar la privación de la 

libertad. 

 

Esta norma no se aplicará a quien esté exceptuado constitucional o legalmente del deber de declarar. 
 

Parágrafo. El procedimiento para aplicar la multa será el establecido para el quejoso temerario, 

contenido en el artículo 210 de este Código. 

 

Artículo 168. Amonestación previa al juramento. Toda autoridad a quien corresponda tomar 

juramento amonestará previamente a quien debe prestarlo acerca de la importancia moral y legal del 

acto y las sanciones penales establecidas contra quien declare falsamente o incumpla lo prometido, 

para lo cual se leerán las respectivas disposiciones. Acto seguido se tomará el juramento. 
 

Artículo 172. Examen separado de testigos. Los testigos serán interrogados separadamente, de tal 

manera que no puedan saber ni escuchar las declaraciones de quienes les preceden. 

 

Artículo 173. Prohibición. El funcionario se abstendrá de sugerir respuestas, de formular preguntas 

capciosas y de ejercer violencia sobre el testigo o de preguntar su opinión salvo que se trate de testigo 

cualificado, técnica, científica o artísticamente. 
 

Esta prohibición se hará extensiva a los sujetos procesales. 
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Artículo 175. Práctica del interrogatorio. La recepción del testimonio se sujetará a las siguientes 

reglas: 

1. Presente e identificado el testigo, el funcionario lo amonestará y le tomará el juramento, lo 

interrogará sobre sus condiciones civiles, personales y sobre la existencia de parentesco o relación 
con el disciplinable, cumplido lo cual le advertirá sobre las excepciones al deber de declarar. 

2. El funcionario le informará sucintamente al testigo acerca de los hechos objeto de la declaración y 

le solicitará que haga un relato de cuanto le conste sobre los mismos. Terminado este, se formularán 

las preguntas complementarias o aclaratorias necesarias. 

 

Cumplido lo anterior, se les permitirá a los sujetos procesales interrogar. 

 
Las respuestas se registrarán textualmente. El funcionario deberá requerir al testigo para que sus 

respuestas se limiten a los hechos que tengan relación con el objeto de la investigación. 

 

Artículo 192. Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán carácter reservado las 

informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución o la ley, y en 

especial: 

1. Los protegidos por el secreto comercial o industrial. 

2. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales. 
3. Los amparados por el secreto profesional. 

4. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en la historia 

clínica, hojas de vida, salvo que sean solicitados por los propios interesados o por sus apoderados con 

facultad expresa para acceder a esa información. 

5. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y tesorería que 

realice la nación, así como a los estudios técnicos de valoración de los activos de la nación. Estos 

documentos e informaciones estarán sometidos a reserva por un término de seis (6) meses contados a 

partir de la realización de la respectiva operación. 
 

Parágrafo. Los documentos reservados deberán incorporarse al expediente en cuaderno separado y 

conservarán su condición de forma permanente. Los sujetos procesales podrán consultarlos pero no 

se expedirán copias. 

 

Artículo 208. Procedencia, objetivo y trámite de la indagación previa. En caso de duda sobre la 

identificación o individualización del posible autor de una falta disciplinaria, se adelantará indagación 
previa. 

 

La indagación previa tendrá una duración de tres (3) meses y culminará con el archivo definitivo o 
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auto de apertura de investigación. Cuando se trate de investigaciones por violación a los Derechos 

Humanos o al Derecho Internacional Humanitario, el término de Indagación previa podrá extenderse 

a otros tres (3) meses. 

 
Para el adelantamiento de la indagación, el funcionario competente hará uso de los medios de prueba 

legalmente reconocidos. 

 

Cuando se allegue a la actuación el medio probatorio que permita identificar o individualizar al 

presunto autor, de manera inmediata se deberá emitir la decisión de apertura de investigación. 

 

Parágrafo. Si en desarrollo de la indagación previa no se logra identificar e individualizar al posible 
autor o se determine que no procede la investigación disciplinaria, se ordenará su archivo. Esta 

decisión no hará tránsito a cosa juzgada material. 

 

Entra en vigencia 18 meses después de la promulgación de la Ley. 28 julio 2020. 

 

Artículo 209. Decisión inhibitoria. Cuando la información o queja sea manifiestamente temeraria o 

se refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes o de imposible ocurrencia o sean presentados de 

manera absolutamente inconcreta o difusa, o cuando la acción no puede iniciarse, el funcionario de 
plano se inhibirá de iniciar actuación alguna. Contra esta decisión no procede 

recurso. 

 

Entra en vigencia 18 meses después de la promulgación de la Ley. 28 julio 2020. 

 

Artículo 210. Queja temeraria. Las denuncias y quejas falsas o temerarias, una vez ejecutoriada la 

decisión que así lo reconoce, originarán responsabilidad patrimonial en contra del denunciante o 

quejoso exigible ante las autoridades judiciales competentes. 
 

Advertida la temeridad de la queja en cualquier etapa del proceso, la autoridad disciplinaria podrá 

imponer una multa hasta de 180 salarios mínimos legales diarios vigentes. En tales casos se citará a 

audiencia y se formularán cargos al quejoso, quien deberá concurrir dentro de los cinco días siguientes 

a la notificación, la cual se llevará a cabo conforme al artículo 123. 

 

Instalada la audiencia el quejoso podrá aportar y solicitar pruebas, las cuales se practicarán en un 
término no superior a cinco días. Recaudadas las pruebas, se dará traslado por el término de tres días 

para que presente sus alegatos. La decisión se adoptará dentro de los tres días siguientes contra la cual 

procederá únicamente el recurso de apelación que debe ser interpuesto una vez se haya proferido. 
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Entra en vigencia 18 meses después de la promulgación de la Ley. 28 julio 2020. 

 

Artículo 211. Procedencia de la investigación disciplinaria. Cuando, con fundamento en la queja, 

en la información recibida o en la indagación previa se identifique al posible autor o autores de la falta 
disciplinaria, el funcionario iniciará la investigación disciplinaria. 

 

Entra en vigencia 18 meses después de la promulgación de la Ley. 28 julio 2020. 

 

Artículo 212. Fines y trámite de la investigación. La investigación tendrá como fines verificar la 

ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al 

amparo de una causal de exclusión de la responsabilidad. 
 

Para el adelantamiento de la investigación, el funcionario competente hará uso de los medios de 

prueba legalmente reconocidos y podrá, a solicitud del vinculado, oírlo en versión libre. 

 

La investigación se limitará a los hechos objeto de denuncia, queja o iniciación oficiosa y los que le 

sean conexos. 

 

Entra en vigencia 18 meses después de la promulgación de la Ley. 28 julio 2020. 
 

Artículo 213. Término de la investigación. La investigación tendrá una duración de seis (6) meses, 

contados a partir de la decisión de apertura. Este término podrá aumentarse hasta en otro tanto, cuando 

en la misma actuación se investiguen varias faltas o a dos o más inculpados y culminará con el archivo 

definitivo o auto de citación a audiencia y formulación de cargos. 

 

Cuando se trate de investigaciones por infracción a los Derechos Humanos o al Derecho Internacional 

Humanitario, el término de investigación no podrá exceder de dieciocho (18) meses. 
 

Con todo, si hicieren falta pruebas que puedan modificar la situación, los términos previstos en los 

incisos anteriores se prorrogarán hasta por tres (3) meses más. Vencido el cual, si no ha surgido prueba 

que permita formular cargos se archivará definitivamente la actuación. 

 

Entra en vigencia 18 meses después de la promulgación de la Ley. 28 julio 2020. 

 
Artículo 216. Informe de la iniciación de la investigación. Si la investigación disciplinaria se inicia 

por una Oficina de Control Disciplinario Interno, esta dará aviso inmediato a la Viceprocuraduría 

General de la Nación y al funcionario competente de esa entidad o de la personería correspondiente, 
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para que decida sobre el ejercicio del poder disciplinario preferente. La Procuraduría establecerá los 

mecanismos electrónicos y las condiciones para que se suministre dicha información. 

 

Si la investigación disciplinaria se inicia por la Procuraduría General de la Nación o las personerías 
distritales o municipales, se comunicará al jefe del órgano de control disciplinario interno, con la 

advertencia de que deberá abstenerse de abrir investigación disciplinaria por los mismos hechos o 

suspenderla inmediatamente, y remitir el expediente original a la oficina competente de la 

Procuraduría. 

 

Entra en vigencia 18 meses después de la promulgación de la Ley. 28 julio 2020. 

 

Artículo 224. Archivo definitivo. En los casos de terminación del proceso disciplinario, previstos en 

el artículo 90 y en el evento consagrado en el artículo 213 de este código, procederá el archivo 

definitivo de la investigación. Tal decisión hará tránsito a cosa juzgada. Cuando no haya sido posible 

identificar e individualizar al presunto autor, el archivo hará tránsito a cosa juzgada formal. 

 

Entra en vigencia 18 meses después de la promulgación de la Ley. 28 julio 2020. 

 

Artículo 225. Trámite previo a la audiencia. El auto de citación a audiencia y formulación de cargos 
se notificará personalmente al procesado o a su apoderado si lo tuviere. Para el efecto inmediatamente 

se librará comunicación y se surtirá con el primero que se presente. 

 

Si vencido el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la entrega en la oficina de 

correo de la comunicación, no se ha presentado el procesado o su defensor, si lo tuviere, se procederá 

a designar defensor de oficio con quien se surtirá la notificación personal y se adelantará la audiencia. 

 

La audiencia se celebrará, no antes de cinco (5) ni después de quince (15) días, contados a partir de la 
notificación del auto de citación a audiencia y formulación de cargos, para lo cual, una vez surtida, se 

remitirá comunicación a los sujetos procesales informándoles de la hora, fecha y lugar de instalación 

de la audiencia. 

 

Entra en vigencia 18 meses después de la promulgación de la Ley. 28 julio 2020. 

 

Artículo 263. Transitoriedad. Los procesos disciplinarios en los que se haya proferido auto de 
apertura de investigación disciplinaria o de citación a audiencia al entrar en vigencia la presente ley 

continuarán tramitándose de conformidad con las ritualidades consagradas en el procedimiento 

anterior. 
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Las indagaciones preliminares que estén en curso al momento de entrada de la vigencia de la presente 

ley, se ajustarán al trámite previsto en este código. 

 

Artículo 265. Vigencia y derogatoria. La presente ley entrará a regir cuatro (4) meses después de su 
sanción y publicación y deroga las siguientes disposiciones: Ley 734 de 2002 y los artículos 3°, 41, 

42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60 y 132 de la Ley 1474 de 2011 

(Ley Anticorrupción, Medidas disciplinarias para la lucha contra la corrupción que modificaban 

artículos de la Ley 734) y los numerales 21, 22, 23 y 24 del artículo 7° del Decreto-ley 262 de 2000 

(Competencia de la Procuraduría contra altos funcionarios). Los regímenes especiales en materia 

disciplinaria conservarán su vigencia. 

 
Los artículos 33, 101, 102, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 

223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235 y 254, relativos al procedimiento 

reflejado en este código, entrarán en vigencia dieciocho (18) meses después de su promulgación. 

 

 

DECRETO LEY 4173 DE 2011 - ITRC 

 

ARTÍCULO 1. CREACIÓN Y DOMICILIO. Créase la Unidad Administrativa Especial 
denominada Agencia del Inspector General de Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC, 

como una entidad del orden nacional de la Rama Ejecutiva, adscrita al Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, sin personería jurídica, con autonomía administrativa y patrimonio independiente, 

con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

ARTÍCULO 2. OBJETO. La Unidad Administrativa Especial Agencia del Inspector General de 

Tributos, Rentas y Contribuciones Parafiscales - ITRC, tendrá como objeto: 

 
2. Numeral aclarado por el artículo 1 del Decreto 4452 de 2011. Sin perjuicio del poder preferente del 

Procurador General de la Nación, tendrá competencia para realizar las investigaciones de las 

conductas que por su trascendencia estén relacionadas con las faltas disciplinarias gravísimas 

establecidas en los numerales 1, 3, 17, 20, 30, 35, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 56, 58 y 60 del artículo 

48 de la Ley 734 de 2002, respecto de los servidores públicos que pertenecen a las entidades de que 

trata el numeral anterior. 

 
3. Sin perjuicio del poder preferente del Procurador General de la Nación, asumir las competencias 

de las Oficinas de Control Disciplinario Interno sobre las demás faltas disciplinarias en que incurran 

los funcionarios de la DIAN, de la UGPP y de la entidad administradora del monopolio rentístico de 
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los juegos de suerte y azar en aquellos casos que resulte necesario para la defensa de los recursos 

públicos. 

 

PARÁGRAFO. Las funciones de control disciplinario de que trata este artículo, serán ejercidas de 
conformidad con el procedimiento dispuesto en la Ley 734 de 2002. 

 

 

LEY 1010 DE 2006,prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral. 

 

Artículo 10. Tratamiento sancionatorio al acoso laboral. El acoso laboral, cuando estuviere 

debidamente acreditado, se sancionará así: 
1. Como falta disciplinaria gravísima en el Código Disciplinario Único, cuando su autor sea un 

servidor público. 

 

Artículo 12. Competencia. Corresponde a los jueces de trabajo con jurisdicción en el lugar de los 

hechos adoptar las medidas sancionatorias que prevé el artículo 10 de la presente Ley, cuando las 

víctimas del acoso sean trabajadores o empleados particulares. 

 

Cuando la víctima del acoso laboral sea un servidor público, la competencia para conocer de la falta 
disciplinaria corresponde al Ministerio Público o a las Salas Jurisdiccional Disciplinaria de los 

Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura, conforme a las competencias que señala la ley. 

 

Artículo 13. Procedimiento sancionatorio. Para la imposición de las sanciones de que trata la 

presente Ley se seguirá el siguiente procedimiento: 

 

Cuando la competencia para la sanción correspondiere al Ministerio Público se aplicará el 

procedimiento previsto en el Código Disciplinario único. 
 

Artículo 17. Sujetos procesales. Podrán intervenir en la actuación disciplinaria que se adelante por 

acoso laboral, el investigado y su defensor, el sujeto pasivo o su representante, el Ministerio Público, 

cuando la actuación se adelante en el Consejo Superior o Seccional de la Judicatura o en el Congreso 

de la República contra los funcionarios a que se refiere el artículo 174 de la Constitución Nacional. 

mailto:secretaria@sintradian.co
http://www.sintradian.org/

